
ACTA JUNTA DE GOBIERNO ORDINARIA DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

Asisten: Ana M. Viñas, Marco A. Pérez, Javier J. Moreno, Carolina Quevedo, Jesús J. Montero y 
Juan C. Barrio. 
Se abre sesión a las 17.00. 

SECRETARÍA 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la junta ordinaria anterior. 

Se aprueba el acta por unanimidad. 

PRESIDENCIA 
1. CSCAE. 

La decana informa de que el Consejo está llevando a cabo actuaciones en el ámbito 
jurídico para asegurar que se aplica la normativa correspondiente a las competencias para 
realizar certificaciones energéticas. 
El CSCAE solicita también que se ejerzan las acciones pertinentes para conseguir que haya 
más arquitectos con voz y voto en las Comisiones de Patrimonio de cada entidad y se 
aprovecha el tema para solicitar criterios claros para la justificación de la obligatoriedad o 
no de colocar paneles fotovoltaicos en los edificios afectados por los designios de dichas 
comisiones. 

Se da por informado al resto de miembros de la Junta. 

2. Tesorería. 

El tesorero informa de que se está revisando los impagados para llevar el seguimiento 
actualizado y se recuerda que a partir de enero de 2023 los arquitectos contratados como 
funcionarios deberán abonar el 100% de la cuota fija. 

Se da por informado al resto de miembros de la Junta. 

3. Relaciones con la Administración. 

La decana informa de que se ha mantenido reunión con el Consejero de Infraestructuras 
para tratar la reciente aplicación estricta del criterio de plazos de tramitación.  
El consejero aclara que se trata únicamente de casos excepcionales y que no va a suponer 
problemas o nuevas trabas. 

Se acuerda estar atentos por si fuese una actuación discrecional pero se entiende que la 
interpretación del Consejero es razonable. 

4. Día de la Arquitectura 2022. 

La decana informa de que este año se llevará a cabo nuevamente el Pasacalles los días 29 
y 30 de septiembre y el 2 de octubre, contando nuevamente con la colaboración de la 
Consejería de Cultura. 

5. Alegaciones al PGOU. 

Se informa de que el día 26 de julio se registraron las alegaciones al plan en tiempo y forma 
y que se continua a la espera de respuesta. 
Estatutos. 
Se informa de que se sigue a la espera de publicación en el BOME, donde se ha registrado 
escrito solicitando la publicación. Hasta el momento sigue sin recibirse respuesta. 

 

Se levanta la sesión a las 17.35. 
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